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ANUNCIO

DON  JOSÉ  JAVIER  VEIRA  VILLATORO,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LOS
MOLARES (SEVILLA),

Hago saber: Que aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de 4 de agosto de 2025, el
Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2025, por importe global de 3.074.255,84 euros, e integrados y
unidos al mismo, las Bases de Ejecución y documentos anexos previstos legalmente, se expone al público, por plazo de
15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su publicación, según previene el artículo 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. El expediente permanecerá expuesto al público en la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por el plazo
indicado, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. En caso de no
existir reclamación alguna sobre el mismo el Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado.

En Los Molares, a fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente,

Fdo: José Javier Veira Villatoro.
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